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Valoración Plural de Pasivos 
Ambientales para la Justicia Ambiental 

Esteban Correa-García48 

 

Resumen 
 
El presente capítulo, presentado en la modalidad de artículo de 
reflexión, hace una exhaustiva revisión sobre el estado del arte de la 
relación entre la justicia ambiental, los pasivos ambientales y el 
pluralismo de valores.  
 
Resalta los principales factores de estas relaciones, sus problemáticas 
teóricas y operativas. Finalmente, hace un acercamiento al problema en 
el contexto nacional colombiano infiriendo la necesidad de incorporar 
en el país herramientas jurídicas para la valoración plural de los pasivos 
ambientales, para mejorar la eficiencia de la justicia ambiental. 
 

Palabras Clave: 
 
Justicia Ambiental, Pasivos Ambientales, Valoración  
 
 

  

                                           
48 Docente Investigador Universidad de San Buenaventura. 
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Introducción: Problemática actual de la justicia 
ambiental, los pasivos ambientales y su 
valoración 
 

a economía global requiere en forma creciente un 
flujo permanente y continuo de materias primas para 
mantener el ritmo de crecimiento económico y de 
consumo, al mismo tiempo que conservar los niveles 
de acumulación del capital. Esta dinámica, a su vez, 

genera importantes impactos negativos ambientales con efectos 
locales y globales.  
 
Los paradigmas del crecimiento económico a toda costa son 
motivados por políticas desarrollistas que no tienen en cuenta 
los impactos del modelo (PNUMA, 2016).  
 
 Estos impactos socio-ambientales negativos son vistos por la 
economía tradicional como externalidades o efectos colaterales 
ajenos al sistema económico, impidiendo que se reconozcan 
social y contablemente. Esta situación, además, no permite 
identificar su magnitud, ni a los responsables ni a los afectados.  
 
Estos impactos negativos finalmente son trasladados a la 
naturaleza o a las comunidades, muchas de las cuales son 
altamente vulnerables, generando inequidades en la 
distribución de recursos, de costos y de riesgos (Martínez-Alier, 
2012). La situación anterior es un reflejo de lo que se ha 
denominado injusticias ambientales. 
 
 Los costos trasladados o “externalidades” no pueden ser 
considerados como “fallos del mercado, sino como un éxito 
(provisional) de transferir costos socio-ambientales a otros 
grupos poblacionales, a otros países, a los ecosistemas y a las 
futuras generaciones” (Kapp, 1950).  
 
En esa perspectiva, pueden verse como obligaciones o deudas 
no cubiertas de tipo ambiental, las cuales se denominan 
técnicamente como pasivos ambientales (Martínez-Alier y 
Jusmet, 2000).  
 
El sistema capitalista se estructura y se sostiene con el no pago 
de estos pasivos; se fundamenta en un sistema de subsidios 
cruzados entre grupos poblacionales, países, regiones desde el 
sistema natural al sistema social. Las empresas y las 
corporaciones, que en su mayoría están reguladas por las 
Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF), no 
reconocen estos pasivos ambientales por diversos motivos.  
 
 

L 
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Los económicos se destacan, puesto que, si estos pasivos se 
revelaran en los balances, muchas compañías dejarían de ser 
rentables y viables financieramente (Rogers, 2005). El mismo 
International Accounting Standards Board (IASB), organismo que 
expide las normas contables de valoración y revelación NIIF, 
tiene fuertes reparos en normatizar los pasivos ambientales ya 
que está organización es auspiciada por las grandes 
corporaciones a nivel mundial (Nölke y Perry, 2007).   
 
 Aunque la contabilidad bajo NIIF no facilita la revelación de los 
pasivos ambientales, el derecho y la jurisprudencia nacional e 
internacional si los contemplan y son también utilizados en las 
luchas sociales y en el activismo que ejerce resistencia en los 
casos de injusticias ambientales.  
 
Estos pasivos son también instrumentos valiosos para la gestión 
de procesos que permitan restaurar materialmente los 
territorios afectados y la reivindicación de los derechos de las 
poblaciones vulneradas. En otras palabras, estos pasivos 
pueden y deben ser utilizados para la gestión de la justicia 
ambiental (Zografos et al, 2014).  
 
En este caso, su aplicación tiene un gran alcance, porque no 
sólo sirven para afrontar problemas distributivos, sino también 
para hacer visibles inequidades ante la opinión pública; revelar 
articulaciones de poderes en contra de la naturaleza y de grupos 
vulnerables; detener proyectos dañinos para el medio ambiente 
y rectificar o mejorar proyectos de desarrollo; compensar o 
indemnizar a grupos afectados; reconocer a poblaciones 
despreciadas históricamente; facilitar la participación de la 
comunidad en los procesos de toma de decisiones; mejorar los 
procesos judiciales en contra de los responsables de daños 
ambientales; entre otros aspectos relevantes (Zografos et al., 
2014).  
  
Diferente al enfoque limitado de la economía tradicional que 
aborda los pasivos ambientales como externalidades, existen 
otras miradas más integrales y amplias que consideran 
indispensable no sólo la valoración y el reconocimiento contable 
de los pasivos ambientales, sino también impulsar la 
sustentabilidad ambiental de las actividades económicas y 
determinar su viabilidad.  
 
Estas miradas corresponden a la economía ecológica y a la 
ecología política que ven necesario trabajar las externalidades 
como pasivos para ser considerados los mismos como costos 
sociales y de producción. Pero además van más allá: no se 
quedan sólo con el valor crematístico, sino consideran 
importante incorporar otras dimensiones y escalas del valor.  
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En esta perspectiva, la ecología política plantea necesario 
“vincular el análisis de las injusticias ambientales con las 
relaciones sociales de producción y la distribución del poder” 
(Robbins, 2011, s.p), haciendo visible a los responsables y a los 
damnificados de los pasivos ambientales. Son entonces los 
gobiernos, las instituciones, las empresas y las comunidades 
un: 
 

[…] campo de lucha, cuyas formas específicas habrá que buscar 
cada vez, entre el recién llegado que trata de romper los cerrojos del 
derecho de entrada, y el dominante que trata de defender su 
monopolio y de excluir a la competencia (Bourdieu, 1983). 
  
La dominante lucha para imponer su visión de desarrollo, 
influenciando directamente las políticas y la gestión del medio 
ambiente, haciendo que se incrementen las injusticias ambientales.  

 
 La problemática de las injusticias ambientales que se genera al 
destruir los territorios, es mucho más compleja que la medición 
de los impactos biofísicos y calcular cuánto valen, puesto que al 
destruir la naturaleza se acaba también con valores que no se 
pueden medir, valores inconmensurables como los culturales, 
estéticos y espirituales, que, aunque no existe una unidad de 
medida que los caracterice a todos, se deben tener en cuenta en 
la conformación de los pasivos ambientales.  
 
 Es así como las deudas no sólo son monetarias, sino ecológicas 
y culturales. Estos pasivos son multidimensionales y cubren 
múltiples facetas del ambiente, por lo que la solución a estas 
valoraciones no se puede reducir a un único valor monetario; 
especialmente si lo que se persigue es alcanzar una justicia 
ambiental, justicia que en su concepción también es plural al 
contener en sí misma varias dimensiones como la distributiva, 
el reconocimiento y el desarrollo de capacidades (Schlosberg, 
2009). 
 
 “La justicia no habla siempre con una sola voz”, dice Gray y 
Salomón (2001) explicando que, en los contextos humanos, lo 
común es que existan diferentes referentes de valor, 
dependiendo de los intereses y las necesidades de los diferentes 
grupos humanos.  
 
Para Gray y Salomón (2001), desde esta perspectiva no puede 
haber un “monovalor” en el cual se puedan reducir todas las 
características de las perdidas dentro de un conflicto; pero sí es 
factible que existan diversos valores que expresen las pérdidas 
y una multitud de soluciones posibles, pero ninguna que 
satisfaga todas las necesidades de todos los actores sociales a la 
vez. 
 
 La economía ambiental es inadecuada para contemplar valores 
plurales, puesto que esta se basa teóricamente sólo en la escala 
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de valores crematísticos con referencia al mercado, ya sean 
estos reales o hipotéticos; sin embargo, la economía ecológica, 
junto con la ecología política, consideran que se pueden llegar a 
múltiples soluciones con respecto a los problemas de injusticias 
ambientales, teniendo en cuenta la pluralidad de valores; 
incluso, concibe formas de trabajar con la inconmensurabilidad 
en procesos de toma de decisiones (Martínez-Alier, Munda y 
O'Neill, 1998). 
 
 Según el Atlas de Justicia Ambiental (www.ejatlas.org), en 
Colombia hay un creciente número de conflictos ambientales. 
124 casos documentados a junio de 2018, cifra que sitúa al país 
en el segundo lugar con mayor cantidad de injusticias 
ambientales reportadas después de Indonesia.  
 
Pese a este gran número de conflictos, de las 32.500 acciones 
populares interpuestas por la comunidad—entre 2004 y 2016—
, solo el 19% expresan la defensa de “derecho a un ambiente 
sano” y de estas tan solo el 15% tienen fallos favorables para la 
población (Defensoría del Pueblo, 2017).  
 
 Esto demuestra una fuerte desproporción entre la poca 
capacidad de las comunidades en obtener justicia distributiva y 
la gran fuerza de las instituciones, y corporaciones, para 
imponer su voluntad. Aunque recientemente la ley colombiana 
definió el concepto de justicia ambiental —según Sentencia T-
704/16—, no existen en el país, políticas ni instrumentos claros 
para medir los impactos negativos provocados por la actividad 
económica; ni tampoco metodologías precisas para la 
configuración de pasivos ambientales, que permitan su 
exigibilidad a los responsables y la reparación de la creciente 
población afectada por injusticias ambientales, como lo 
expresan actuales publicaciones del Ministerio del Medio 
Ambiente y Desarrollo Sostenible (MADS, 2017).  
 
Colombia y buena parte el mundo, carecen de una correcta 
regulación y de herramientas que determinen claramente el 
tratamiento contable, jurídico y técnico de los pasivos 
ambientales; impidiendo una utilización eficiente que pretenda 
el alcance de justicia ambiental a favor de las víctimas del 
“desarrollo”, ya que finalmente las comunidades quedan 
afectadas a merced de los intereses de los grandes poderes 
económicos. 
 

 
 
 
 



 

123 

Relación entre la Justicia Ambiental y los 
Pasivos Ambientales 
 
 El concepto de Pasivo Ambiental. No hay precisión sobre el 
origen exacto del término pasivo ambiental [PA]. Quién lo acuñó, 
en qué año y en qué corriente de pensamiento se originó, son 
cuestiones que no se pueden determinar con exactitud, puesto 
que el concepto de PA, en un relativo corto tiempo, ha sido 
utilizado en diversos contextos, por varias escuelas de 
pensamiento y en diferentes escenarios prácticos.  
 
Antes de que el termino PA iniciara su excursión en la literatura 
científica especializada, era más frecuente utilizar el término de 
“daño ambiental” como un concepto que podría ser equivalente 
al actual PA, dependiendo del contexto. Por ejemplo, en el área 
de los seguros, en la convención internacional de La 
Organización Marítima Internacional (OMI) en 1969, el término 
“daño ambiental”, tiene en la práctica, características muy 
similares al actual concepto de PA (Vidal de Lamas y Walsh, 
2002).  
 
 Se puede encontrar la utilización del término PA en la década de 
los setenta en diferentes campos, como por ejemplo en 
arquitectura (Davis, 1974), en economía (Abrams y Barr, 1974) 
y en ingeniería (Holdren, Fowler y Post, 1975), con un enfoque 
orientado a los costos de producción y al daño ambiental.  
 
Sin embargo, en los Estados Unidos se viene hablando 
puntualmente de PA con un enfoque netamente ambiental y 
financiero desde de 1980, después de la publicación de la ley de 
Respuesta Ambiental, Compensación y Responsabilidad 
Ambiental (CERCLA en sus siglas en inglés). Esta ley autoriza a 
la Agencia de Protección Ambiental (EPA) para que pueda 
recuperar o limpiar sitios naturales contaminados por 
sustancias peligrosas (Plant, 1980).  
 
 Los costos incurridos en las limpiezas, les serían cobrados a las 
empresas responsables, factor que obligó a estas empresas 
estadounidenses a comenzar a registrar dentro de sus balances 
aquellos rublos cobrados como pasivos o deudas ambientales 
(en inglés “environmental liabilities” que traduce obligaciones 
ambientales).  
 
Posteriormente, se generó el problema de que, a muchas 
empresas en Estados Unidos, tratando de evitar el peso de la 
norma, les resultaba más rentable exportar sus desechos a 
países vecinos como Canadá, desencadenando finalmente en el 
desarrollo de una estricta ley, por parte del anterior país, para 
determinar la responsabilidad del generador de los PA (Bates, 
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Bibler y Blackmar, 1990). Todo lo anterior motivó trabajos 
durante los ochenta enfocados en la evaluación de riesgo 
ambiental, en los cuales los PA tienen un papel importante.  
  
En 1983, Michael Benarie escribe una editorial en “The Science 
of the Total Environment” titulada “The limits of environmental 
liability”, en donde se observa que el tema de los PA, era en esa 
década, una problemática de amplia discusión en el mundo de 
los seguros. Sólo después de 1996 cuando la CERCLA (detallar 
a qué hace referencia esta sigla en el pie de página) definió qué 
es un PA (Bailey, 1996), las empresas en Estados Unidos 
generalizaron el término en el sector corporativo, dando inicio al 
desarrollo de metodologías estadísticas para el cálculo y la 
estimación financiera de estos pasivos, basados en dicha ley.   
 
 En Europa, se puede hablar de normas ambientales a partir de 
1972, año en que se celebró el Concejo Europeo tras la primera 
conferencia de las Naciones Unidas sobre medio ambiente en 
Estocolmo en ese mismo año. Al igual que en Estados Unidos, 
en Europa, las políticas medioambientales se han basado en el 
principio pigouviano de quien contamina paga, característica 
que pone en relieve que el lenguaje de las finanzas es el que se 
ha impuesto como lenguaje dominante para describir todos los 
fenómenos económicos.  
 
Con relación a los PA, más recientemente, la Unión Europea ha 
constituido la Directiva de Pasivos Ambientales, que obliga a las 
empresas responsables de daños ambientales a pagar a los 
Estados de la Unión los costos para recuperar los sitios 
contaminados (Salanitro, 2005). Gales, Escocia e Irlanda del 
Norte adoptaron regulaciones por separado, igual que 
Inglaterra, quien en el momento que se promulgó la ley en el 
2004, hacia parte de la UE. 
 
 Relación de los PA con la Justicia Ambiental. Cabe aclarar 
que la visión de los PA, desde el enfoque de la Economía 
Neoclásica, tiene un sesgo netamente financiero. Sin embargo, 
existen otras formas de visualizar los problemas e impactos 
ambientales, como, por ejemplo, la que tiene la Economía 
Ecológica: ciencia trasdisciplinar que tiene en cuenta en sus 
principios epistémicos la segunda ley de la termodinámica, la 
entropía (Georgescu-Roegen, 1971).  
 
Este enfoque, permite tener en cuenta los límites que tiene la 
economía en el mundo material, posicionándola como un 
subsistema dentro del macrosistema biofísico (Daly, 1997); 
también permite pensar en “qué producir, cómo y para qué” 
(Carpintero y Riechmann, 2013). Así, los intercambios de 
materia-energía y sus impactos, no quedan por fuera del campo 
de análisis de la economía, ni son tratados como externalidades, 
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sino como parte de ese mismo sistema. Estos intercambios de 
materia y energía —sucesos que, metafóricamente, son 
llamados metabolismo social (Fischer-Kowalski y Huttler, 1997) 
—, al ser propiciados por unos actores más poderosos que otros, 
generan inequidad en la distribución de bienes y servicios, como 
en la distribución de los impactos negativos creados.  
 
Por lo general, aquellos grupos humanos que presentan mayor 
afección en el metabolismo social, son las poblaciones más 
vulnerables: minorías étnicas, campesinos y personas de bajos 
recursos (Martínez-Alier, 2012); poblaciones que entran en 
conflicto con los intereses de las empresas y las instituciones 
que ostentan ése poder dominante.  
 
A estos conflictos se les conoce como “conflictos ecológicos 
distributivos” (Martínez-Alier, 2006) o “conflictos socio-
ambientales”. A continuación, utilizaremos el primer término: 
“conflictos ecológicos distributivos”, entendiéndose que todos 
los conflictos son sociales (Toledo Garrido y Barrera-Bassols, 
2015). 
 
 El buscar la equidad y la justicia dentro de estos conflictos, 
también es un campo de estudio de la Ecología Política; la cual 
analiza las diferentes relaciones de poder que se entrelazan con 
los actores que configuran los conflictos ecológicos distributivos; 
y explica los orígenes y los factores que fijan dichas relaciones 
(Lipietz, 2002), visualizando posibles alternativas de solución a 
esta problemática o la reivindicación de los derechos de la 
naturaleza y de las personas. Con ello se aspira a la justicia 
social. A esta justicia, emanada de este contexto, se le denomina 
“Justicia Ambiental”. 
 
 La justicia ambiental también es campo amplio de estudio 
multidisciplinar: historiadores, sociólogos, economistas, 
abogados, filósofos, entre otros, entrelazan esfuerzos para 
entender las dinámicas que benefician a unos pocos, pero que 
mancillan gravemente a la mayoría, en medio de la gran crisis 
ambiental que sufre el planeta y quienes lo habitan.  
 
El concepto de justicia ambiental, transciende el paradigma 
distributivo del modelo liberal de justicia, e incluye otras 
dimensiones de la justicia como el reconocimiento, la 
participación y el desarrollo de capacidades (Schlosberg, 2013). 
 
 Es importante resaltar que, autores como Amartya Sen y Martha 
Nussbaum, han desarrollado una teoría de la justicia, que se 
centra en las capacidades necesarias para que las personas 
puedan funcionar plenamente en sus “vidas elegidas” (Sen y 
Nussbaum, 1998). 
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 Otros importantes autores como Iris Young, Nancy Fraser y Axel 
Honneth, argumentan que la justicia no debe ocuparse 
únicamente de temas clásicos de distribución, sino que también 
debe abordar los procesos que construyen la mala distribución; 
centrándose en el “reconocimiento” individual y social como 
elementos claves para realizar la justicia (Young, 2000; Fraser y 
Honneth, 2006). 
 
 Paralelo a las investigaciones de PA enmarcadas en la economía 
de mercado con enfoque financiero, desde la Economía 
Ecológica y la Ecológica Política, se ha desarrollado un enfoque 
de PA orientado a los conflictos ecológicos distributivos y a la 
justicia ambiental —que es una de las áreas que compete a esta 
investigación—.  
 
Particularmente, este desarrollo ha tenido un mayor auge en 
América Latina. Desde allí se pueden observar, inicialmente, 
referencias a los PA en trabajos críticos hacia modelos 
económicos extractivistas, como el realizado por Chudnovsky y 
Chidiak (1995) en Argentina, especialmente sobre los sectores 
petroquímico, siderúrgico y curtiembre.  
 
 También hay una utilización dinámica de los PA en sonados 
casos judiciales, donde las empresas son las responsables de 
graves impactos a los ecosistemas o a la salud de las 
comunidades. Uno de los primeros casos documentados en 
donde se utilizaron los PA, como elementos probatorios en un 
conflicto, fue en el proceso de privatización del sector del 
aluminio en Venezuela (Gonzalo, 1998).  
 
Otro caso que se ha convertido en un hito en la historia de los 
pleitos judiciales ambientales y de la lucha de los grupos 
indígenas por sus derechos, es la demanda impartida contra la 
Chevron-Texaco por parte del gobierno de Ecuador, debido a los 
graves daños ocasionados en la Amazonía. Allí, se configuró un 
PA de nueve mil quinientos millones de dólares (Martinez-Alier, 
2011b).  
 
Más recientemente estos PA relacionados con demandas, han 
ido en aumento de sus valores monetarios y se ha ampliado el 
espectro de su aplicación, llegando incluso a sectores como el 
automotriz y el de las grandes superficies comerciales.  
 
 Los PA también han sido usados como elementos esenciales 
para la elaboración de normatividades, como por ejemplo la 
normativa de cierre de faenas mineras en Chile (Servicio 
Nacional de Geología Y Minería - SERNAGEOMIN, 2000), y han 
llegado incluso a ser éstos, parte integral de leyes de primer nivel 
como lo evidencia el Artículo 347 de la actual Constitución de la 
República de Bolivia emitida en 2006; en donde se menciona dos 
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veces a los PA y la obligatoriedad del Estado a prevenirlos y a 
neutralizar los impactos en el ambiente relacionados con estos. 
 
 Desde la corriente de la Economía Ecológica, se han vinculado 
los PA con el concepto de deuda ecológica (Robleto y Marcelo, 
1992), que es el valor que los países del norte le adeudan a los 
del sur —inicialmente por concepto de emisiones de CO2, pero 
más adelante se extendió a otros tipos de impactos —, o los 
países ricos del centro, le deben a los países de escasos recursos 
en la periferia por daños a los sistemas ecológicos, en donde los 
PA ocupan un lugar importante dentro de dicho valor adeudado 
(Martínez-Alier y Oliveras, 2003).  
 
Según el profesor José María Borrero, pionero en la 
investigación de este concepto a nivel internacional, incluso la 
deuda ecológica de los países ricos del Norte a los del Sur, puede 
ser más alta que la deuda externa que los países del Sur tienen 
con los Bancos y las Instituciones de los países ricos (Borrero, 
1994).  
 
 Es así como dentro de la Justicia Ambiental, los PA tienen una 
mayor injerencia y cumplen una función, no solamente 
económica, sino también social y política. Social, porque pueden 
ayudar a mejorar el panorama de inequidad existente en el 
mundo, especialmente dentro la población más pobre; y política, 
porque contribuye a la creación de herramientas de gestión, 
movilización y representación de grupos históricamente 
despreciados por el sistema hegemónico, y que reclaman justicia 
ambiental, en medio de la actual crisis civilizatoria (Toledo, 
1992). 
 

La triada Pasivos Ambientales (PA), Justicia 
Ambiental (JA) y Pluralismo de Valores (PV).  
 
 La economía ecológica ha respaldado el PV como uno de sus 
núcleos epistémicos fundamentales (Martínez-Alier et al., 1998). 
En el trabajo de Clive Spash en 2007, se hace una fuerte crítica 
al sistema económico ortodoxo, e invita a observar los problemas 
a través de métodos alternativos que tengan en cuenta la 
incertidumbre, la inconmensurabilidad y el PV (Spash, 2007). 
 
 En ese mismo año, Bebbington, Brown y Frame (2007), 
proponen modelos de evaluación de la sostenibilidad, como una 
alternativa viable al cuestionable análisis costo-beneficio. Hoy 
día muchos autores han propuesto métodos de valoración 
diferentes a los crematísticos, y han adoptado el principio del PV 
para evaluar los servicios ecosistémicos (Gómez-Baggethun y de 
Groot, 2007; Pascual et al., 2010; Gómez-Baggethun y Ruiz-
Pérez 2011; Chan, Satterfield y Goldstein, 2012; Luck et al., 
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2012; Dendoncker, Keene, Jacobs, y Gómez-Baggethun. 2013; 
Gómez-Baggethun y Barton 2013; Jax et al. 2013; Reyers, Biggs, 
Cumming, Elmqvist, Hejnowicz y Polasky, 2013; Martín-López 
et al. 2014). 
 
 Dentro de esta línea, unidos por fundamentos de la ecología 
política, Kallis, Gómez-Baggethun y Zografos (2013), hacen un 
llamado a la comunidad académica sobre la utilización de 
métodos alternativos para la observación del PV en la 
naturaleza; pero a la vez no descartan la valoración monetaria 
de los servicios ecosistémicos, haciendo énfasis en el “cómo y en 
qué condiciones valorar”.  
 
 Posteriormente Gómez-Baggethun et al. (2014), presentan un 
informe sobre el estado de la técnica de valoración integrada en 
los servicios de dichos ecosistemas, con el cual se propone 
definir la operacionalización de la valoración integral, entendida 
esta como un enfoque de PV en los servicios ecosistémicos que 
tienen en cuenta valores económicos, culturales y ecológicos 
para mejorar los procesos de toma de decisiones.  
 
 Al mismo tiempo, otros autores rectifican la teoría de la 
existencia de un movimiento de justicia ambiental global con 
acciones glocales, mostrándose también a los PA y JA, junto 
con los conceptos de “…deuda ecológica, la apropiación de 
tierras, la gentrificación ambiental, la responsabilidad 
corporativa, la justicia climática, la soberanía alimentaria o el 
decrecimiento económico como las palabras claves de las redes 
del movimiento global de justicia ambiental” (Anguelovski y 
Martínez-Alier, 2014). 
 

La triada PA, JA y PV en Colombia 
 
 Para el caso de Colombia, Cardoso (2015) investiga sobre los 
impactos socio-ambientales ocasionados por la industria del 
carbón en Cesar - Colombia. Este trabajo es muy importante 
puesto que, además de demostrar que los costos de producción 
sumados a los PA superan el precio del carbón en el mercado, 
relaciona los PA con los conflictos ecológicos distributivos —
casos de JA — en el departamento de Cesar, entre las 
comunidades y la industria del carbón, abriendo la posibilidad 
de que estos PA encontrados, puedan ser utilizados por 
movimientos de JA.  
 
A la su vez, la investigación presta especial atención a 
responsabilidades que categoriza en tres diferentes tipos: 
morales, legales y económicas; ayudando con ellas a mejorar las 
metodologías de valoración monetaria de PA que incluyen 
dimensiones sociales. 
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 Más recientemente Arias-Arévalo, Gómez-Baggethun, Martín-
López y Pérez-Rincón (2017a), presentan una taxonomía de PV, 
basados en las relaciones ser humano-naturaleza e incluyendo 
los valores relacionales (Muraca, 2011). En el artículo de estos 
autores, se estructura una clasificación de métodos de 
valoración bajo el enfoque de PV, con el fin de ampliar el espacio 
de evaluación de los servicios ecosistémicos —esta taxonomía 
también se puede utilizar para evaluar directamente los PA—. 
 
 Arias-Arévalo et al. (2017a), en una reciente investigación 
concluyen también de qué manera el PV puede 
operacionalizarse más fácilmente si se categorizan en 
intrínsecos, instrumentales y relacionales. Los valores 
relacionales deben ser incluidos en la gestión ambiental y deben 
expresarse en escalas no monetarias. Finalmente, argumentan 
que los diferentes valores encontrados en la naturaleza deben 
incluirse en el análisis de los conflictos ecológicos distributivos 
para considerar las diversas necesidades e intereses de los 
distintos actores sociales —igualmente aplicable a casos de JA 
—.  
 
 En forma similar, la investigadora Paola Arias-Arévalo en su 
reciente tesis doctoral “Integrating plural values in ecosystem 
services evaluation: An ecological economics approach” (2017), 
contribuye a llenar vacíos existentes dentro del campo del 
pluralismo de valores,  
 

“…discutiendo sobre los supuestos ontológicos, epistemológicos y 
normativos de las valoraciones de los servicios ecosistémicos; 
integrando el pluralismo y la inconmensurabilidad de valor en la 
práctica de la valoración de los SE; explicando, además, los múltiples 
valores que las personas atribuyen a los SE y a la naturaleza; y 
avanzando en el desarrollo de métodos de valoración no monetarios” 
(Arias-Arévalo, 2017). 

  
 Estos avances, aunque son pocos, son referentes en el mundo 
de la operacionalización de la justicia ambiental dada a través 
de la valoración plural de los pasivos ambientales. 
 

Conclusiones 
 
 Los conceptos de justicia ambiental y pasivos ambientales son 
relativamente nuevos, y emergen en medio de la actual crisis 
ambiental que se presenta a nivel global. Estos se relacionan 
permitiendo que los pasivos ambientales se conviertan en 
herramientas eficientes para la operacionalización de la justicia 
ambiental. 
 
 Bajo esta mirada, orientada principalmente por la ecología 
política, los pasivos ambientales requieren ser medidos desde 
dimensiones diferentes a la clásica dimensión crematística; e 
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incorporar al menos la dimensión ecológica y la dimensión 
cultural, ayudando a que la justicia pueda transcender lo 
meramente distributivo y se abra hacia el reconocimiento y el 
desarrollo de capacidad. 
 
 Colombia ha estado en la vanguardia, incorporando en su 
legislación el concepto de la justicia ambiental, pero necesita 
reglamentarla. Los pasivos ambientales bajo la metodología de 
la valoración plural pueden ser de ayuda para lograr este 
objetivo.  
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